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Los escritos anónimos no so tendrán en cuen> ¿
■Ia, • -

La correspondencia á nombre dol Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

r.ria y ol irtorós, sea político ó general, verán la
.1 jz grutijj, debiéndose someter á juicio del Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricionea
rscibenson hasta las 6 p. m. del día anterior A su
s-i lída, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
. i-cil’í so toda clase de trabajos tipográficos, siendo

n pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

Colonia, Sábado 3 de JULIO de 1897
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Director Rionon D., Baílm-REDACTOR <L &*<Uat-Rcgeato ROLANDO BADJN £

calías y que rechazan á los que aHi concurran ¡’
á pasear* j

Aunque el pata esté convulctanado, señora ¡
^Pf>y?Í3, no está ro oída la guerra con la higiene !
pública. ¿Lo querrá entender Vd. señora?

damenít
tas :-3;

■ciad íOj de

Por un mes .....
• semestre ....
“ • año..............................

71 Amero suelto y4el día . .

Procedente de Monte video llegó hoy a cota
ciudad en e! v¿por “Labrador*, el Coronel don
Juna M. Villar Juss de Instrucción Militar, si­

guiendo viaje par á. Pal mira en.el í'Vijiíanie" de ¡
do-»de regrosará el Luhci-. de- ta semana' en- ¡

trame.

h pon
SáASO í®oíí¿ü?í

intereses de su

Los diarios de la capital anuncian que-se es­

tá trabajando activamente por llegar á un
arreglo tendente a la pacificación de! país.

Amantes como somos d©‘ la paz y enemigos
del derramamiento de sangre estérilmente, de»
séanamos en el alma que el anuncio so realiza

ra, per mas que no creemos que el Gobierno
acepte asi no más ei tratado de paz, teniendo
en cuenta que los que han alterado el orden
público es un puñado de hombres, que la rovo
kjeion ha fracasado como tatamente pues á ella

nadie ha respondido y no es dable en’ manera
alguna entrar en negociaciones de ningún gé­
nero, únicamente que el desarme de los po
eos revoltosos quo aun le quedan á^. Lamas,

ofreciéndoseles tas mismas garantías que antes.
gozaban y que dicho sea de paso, tas han
tenido mas Amplias que los mismos coto»

rados.

SE ,|

FÜBLTOA

S'.. . ‘ je¥i‘ A-r 1 I

Junio, u de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

■—o——
Por disposición do la Junta E. Administrativa

se baco sabor:. rae ie ha resuelto prorrogar '-"baste
h primera exí-:.cciop de d^z-millares que efectuó
la Lotería do cciínad de ¿I^ntovideo en el niea da
Dicierabie p»ó.'dmo. la rifa do la casa quinta
propiedad de ík’fta G italina'B. de Nocótti y A. cuyo
permiso le.ba sido,acordado con fecha treinta y
uno de Diciembre del año mil ochocientos noventa

Cutama. Mayo 18 de 1897.
TOMA# D. LAYOLO,

Presidente. *

■ Pot disposición dol señor Jñy*z Letrado Depar-
taniont’ul do.la Colonia ductor don Nicolás ‘Slinelli,’
so iiacé sabor al público la- apertura'do la sucesión
de Doña Otalta Quintana do Rodrigues, citándose
á todos”!os q4 por cualquier titulo so copsidoreu
con derechos á ella, para quo so presenten ft d&dtt
ci.los con los justificativos correspondientes y den

1 tro dol iérinipo do treinta dias.
! Colonia-Junta 19 de ¡897. nn-n.

RAMON BAREüT,
} ■ ..- Escribano Publico

píente |Q. don Gasjx.-
Coronel, don Jorje S. Bi

encontró en el comba:
sostuvo el Jefe de núes

dero4', comanciznóo
El Teniente Repolio

que., encomiar el valor
ha manifestado que
ospuso temerariamente su pecho á

enemigas.
Asi como ponderamos el valor del

Bayley, alabamos la sangre fría del
Repetto, el que supo conservarse con serenidad

erj su puesto de honor.
Bien por el denodado Jefa; por su intrepida

oficialidad y por el distinguido Ayudante Te

nicnte Repello, quien le damos la bien­

venida.

tundo la revolución, y que á la vez evite los con
flictos internacionales que tenemos en pers
peoüva.

• A lp.*gWírrú.-sa¿h¿combáte con ' IíF'g4elYa^y*al

criminal con la Lfey. '

'.;umta -< m >m¡
Reai do

tama Juco 3 de 1S9‘

Lo que leniamos previsto está convirtiéndose

en un hecho positivo.
Las cuestiones políticas que agitan tas áni­

mos en la vecina orilla loman pretexto <ta ¡os
acontecimientos que se desarrollan en nuestro
pais y los Poderes Públicos de ia República
Argentina se hallan avocados á un éonfiieño.

La mocion del diputado Dávila para que ¿e

haga atender al Poder Ejecutivo que la soberanía
y la seguridad del comercio de la República Ar

gcnlina, están menoscabados por una serta de

actos que exigen una acción enérgica de defensa

•y de desagravio, es sin duda una mocion ex •

temporánea; pero su taita de oportunidad no
estorba para que entre los poderes argentinos

¿e establezca una tirantez inconveniente, que en

último caso puede afectarnos.
No debemos tener en cuenta á que las reta’1

ciones internacionales se interrumpan; ni que
se nos obligue á más de lo que hemos hecho

en las actuales circunstancias, porque nuestra
corrección de procederes de un lado, y de otro
la energía de que ha dado y está dando pruebas
el doctor Uriburu, nos ponen al abrigo da todo

acto comprometedor; pero como esto no es bas
tante, sino que debemos procurar que el pueblo

argentino poi insidiosas insinuaciones -A que
darán pábulo los antagonismos de lo* poderes

públicos de la federación, nü nos enagene sus
simpatías, entendemos que nuestro Gobierno se

halla en el caso de adoptar. resoluciones que

ya están indicadas como urgentes.
Estamos ciertos de que el doctor Uriburu ha

de mantener el decoro del Poder Ejecutivo en
este caso; que la contestación á la minuta que
con motivo de la mocion Dávila se ie ha pasu­

do, será contestada con dignidad, porque no

existe motivo que la justifique y que, en con­
secuencia, no seguirá adelante este conflicto;
pero no nos debo -halagar mucho / el ” desan •

lace. , • \ ’ r. ’
Lo que -ahora no puede suceder, jiuede Suce­

der mañana y es acto de prudencia y sensatez

prevenir los males con tiempo.
Tenemos la persuacion, como la tiene tqdo t’

partido colorado, de cuyos sentimientos somos
fieles intérpretes, de que la guerra terminaría*
en breve si nuestro . gobierno se despojase de.

sentimentalismo que le ha invadido, usando
de contemplaciones que no son agradecidas, si

nó que antes Líen, sirven para mayor encono
del adversario y da escudo á los que arruinan

nuestra patria.
Si, ae hice preciso, y por ío'do está indi

cada, una situación de fuerza quo impida e.
desarrollo de la criminalidad que está fumen

:ó psra i’.n recibo que
a 3 p. en su casa
Raat'* rhuacta en el
nütivj-.’e ta.>'ejui’ ta

E D I C T O
¿1.oion del señor Juez Letrado Departa

iKúauí’ úo L Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
GO hace sabor a’t''público la apertura de la sucesión
de don JOSE ZABALA. citándose á todos lós que
por cualquier título se consideren con dérechos á
ella, vr-ra que se presenten á deducirlos don Iqajus-
tificativo» conbepóadientes y dentro del Lériáine

da traíate di’is.
Colon!.

el vapor '.‘.Coquimbon^ !

no tiene palabras con í
de su Jefe; pues nos 1

aquel valiente marino j
las'batas )

’ Después de haber permanecido algunos dias

en la capital, ha regresado hoy, el Administra­

dor de Rentas, señor Bota.
Tenemos el gustado .saludarle.-

INACCION DE LA POLICIA

—o—
No porque estemos en tiempo de guerra, la

Policía debe abandonar sus deberes. Nos referi­

mos al estado inmundo en que se encuentra ta
“Recoba" situada frente al muelle de Gobierno,
en ctanite iníinúfad de ccn-tiuelas se hallan. rfesltia

EDICTO'

Étaf disposición dol señor Juoz Letrado Depar­
tamental do la Colonia Doctor do# Nicolás Minelli,
se hace saber al ptlblioo la aportara do la sucesión
de. doña 'Sopona Silva, para q‘ todos los q* se oonsi
doren con derechos á ella so presenien con lonjas
tificativos correspondientes dentro del término de
í rétala

’ ... , Cuionia Junio 18 de 1897.
’ RAMÓN-BARBOT .

Escribano.Público

E DICTO "

Por dispon tata.! del señor Juez Letrado Depar«
tr-.montal do la Citouia Dr. don Nicolás Minelli, se
haca saber público la apertura de la Sucesión de
doña CELEDONIA ARCE, citándose 'á todos loé
qv.e nov cualquier titulo se consideren con derechos
ñ ¡--.'.i. nrr?. que so presentan á deducirlos con los

corrcspoudionles y dentro del término

. En la ciudad de -la Jolcróta C pfímaro de julió
da'iüil óolio cientos noyontít y sioto y a las diez
h’oi*H5 do la mañana. A potado)!' dí ios interesados
hago saber:

Que han proyectado coijtraer matrimonio doo
LIIIS^ AljLINONÍ, do nacionalidad ’ italiano, do
treinta y cuatro ataos de edad, nacido on uPalavi-
no<:, Provincia de Bérgauio, Reino de Italia, de
estado soltero, de ptofosion agricultor y domicilia

[• do en el Real de Sau Carlos, hijo de don Constante
j’Arigoni, de nacionalidad italiano y dq doña Do-
' minga Gotti, italiana, fallecidos ambos.én ’Palayi-

. no, ^Provincia de Bérgomo, Italia; y doña JOSEFA
BENTANCOUR, de ñacionaÚdad oriental, de
diez y ocho años de edad, de estado soltera, naci­
da en la “Batería de esta Sección, ° de -profesión la
boros de .su- sexo y, domiciliada ea Qofl auburbíop
da esta, ciudad,"hija .de doa JcséBentahcourj de’ na
qionahdad-oriental, d0:0’i®<en$a 7 cuatro años de
edad, casado e» soguudae nupcias, de profesión jor
nai.oro/y .-domiqüiadoTen lodfiqjxirbios.de esta cñi-
dqd.y de.d(taaMft7Áa’®0ntartcaur¿ briebtal; felíeéi-

. da en esta-oijidfid W <tíe^:y: ocho -tto Abril dé’.'mil
•• ochocientos.ocl$OHta y cincq.j. . . ' • ' . •

f . En fé do !o cual intimó á'-loa quó ánpierAn alguú
? • impe.Jipientq.-para’el .taatrlmohi»’ - pi'byectade ú Qa\
I lo •denunci'oo‘’I>or,oseritb',«intG este úhá¿ádo, líacíau

do conocer la': da'.isa. Y ’ lo' '*firmo para su ‘pu-
-biiíÁcióh en ol periódico local'po? ¿*ÍpacÍQ.dQ,gcho
dias conio lo manda la ley. ‘ ;r. ,

' -^Manuel a ,'men dez - •
Qt. del E. Civil .. • i

------- .....
A causa do la gran paralización quo. reina

enrlp explotación do piedra para la /ciudad

vecina'/ las canteras situadas en. a’ Riachuelo
en {.ampo de propiedad ' dol ,í)r. Platero, han*

súsi'dr tataíú sus ira bajos.
E¡ primero y dos- ae1 con:en»e» se han rema

tadó todas las exisiencies pertenecientes ai se*

ño: An^reu, ?uyo señor se ausenta definitiva­

mente pxrt Buenos Aires.

Debido á no haber asistido aIgtínos miem­
bros de la Junta E. Administrativa á la invi­
tación que se les ha pasado y encontrándose

’ achira!mente gravemente enfermo el padre del
’ Séc rétano de dicha Corporación, ¿¿ta np ha ce,-
Alebrado’ sesiones eortió' está ¿ietérminadQ,

—O
Habiendo sido sustraída por fuerzas revoluciona

rías, de la Agencia de Rentas de San Gregorio,

una cantidad do papel sellado cuya numeración y
clase se detallan a continuación, se hace saber al
público que se considerará conjo no empicado
c&üqú’íert» do’'s¿tfj . sollos -cu el. .«aso . de utfií-

: zarsé. ' ,
Salios do $ 0,10 centéJimos No.‘5.515 5.54,0—•:

jaeilos de S 0.25 Nos. 75.617 á 76.650 y 154.1G1 á
■•154.550—sellos de $ 0.50 No. 33.967 á 33.970—
84.031 á 34.050 y 38.761 á 53.840—sellos de $
0,75 Nos. 3.781 á 3.799—Sollos de $ 1.0Q, N®
8.710 á 8.720—Sellos do R. Civil ds g 1.00 No.9$
ú 100-90 Á 100—99 á 100 y 98 i‘ lÓO-Selkw
do § 1.50 No. 1.685 á 1.700 —Sellos de $
2.00 No. 2)2 á 216—Sellos de $ ,55.50 Nfi*
51 á 56—salios do $ 8-00 No. 807 ■ á 812
—aoiioá do $ 3.60 No. 54 i 56—sellos de $ 4*00
No. 2.601 á 2.610—sellos de $ 4.50 No. 68 A. .,
—sellos do $ 5.00 No. 57 á 58—sellos ds • A25
No. 2*2, 23 y 25—áellos do ¡J 6.00 No. 29Ó á 283
-sellos do $ 6.75 No. 25-sollos do $ 7.60 No. .
32, 33 y 35—sellos de $,8.00 No. 84, .86 y.90-‘

sellos do $ 10.09 No. 55^seUos de
54 y 55. •

Colonia Mayo 15 de 1897.
JOSJÍ fi. BELO

ADMlinSTiiADO^ ';
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